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Con  la  finalidad  de  dar  cumplimiento  a  las  Normas  Técnicas  de  Control  lntemo
Específicas  del  Miristerio  de ]usticia  y  Seguridad  Pública,  se  remite  el  informe  de
avance del Plan Operativo correspondiente al mes de enero de 2022 de la Dirección
General de Migración y Extranjería.

Atentamente,
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i.            INFORME E|ECUTIVO

Migración y Extranjería, es una institución que vela por el buen cumplimiento de las atribuciones
y  obligaciones  en  el  marco  de  la  Ley  Especial  de  Migración  y  de  Extranjería  de  EI  Salvador,
ejerciendo un eficiente registro y control migratorio, facilitando el otorgamiento de documentos
de  viaje  y  agilizando  los  trámites  solicitados  por  las  personas  extranjeras  que  visitan  el  país.
Además,   fortalece   el   control   migratorio   a  través   de   la  integración  y  coordinación   a   nivel
institucional e interinstitucional.

En el presente informe, se muestra el pensamiento institucional y las acciones ejecutadas durante
su gestión en enero de 2022.

ii.           PENSAMIENTO FILOSÓFICO

vlsIÓN

lnstitución  gubernamental  con  alto
nivel     de     prestigio,     eficiencia    y
confiabilidad  en  la  gestión  integral
de       los       servicios       migratorios,
apoyando      la      seguridad      y      el
desarrollo   del   país,   cimentada   en
los valores solidarios y de respeto a
las leyes y los derechos humanos.

VALORES

•       So]idaridad
•      Transparencia
•      Seguridad
•       Justicia
•       Equidad
•      valores

MISIÓN

Controlar   el    ingreso   y   salida    de
nacionales    y    extranjeros;    emitir
documentos   de   viaje;   registrar   la
permanencia      de      las      personas
extranjeras   y   el   otorgamiento   de
calidades    migratorias;    apoyar    la
integración       de       las       personas
retornadas  y  la  atención  integral  a
los  migrantes;  detección  de  delitos
de trata de personas y tráfico ilícito;
contribuyendo      a      la      seguridad
pública v al desarrollo nacional.

PRINCIPIOS

•       Responsabilidad
•      Derechos Humanos
•       Legalidad
•      Participación ciudadana
•      Administración por resultados



1[1.         ANÁLlslsDELPLANDETmBA)o

En el mes de enero de 2022 se cumplió la meta en un 98%, en el rango «Satisfactorio».

3.1 SOBRE LOS RESULTADOS.

Las acciones que se listan a continuación se encuentran dentro del rango de aceptación (80%-
120%), las cuales se detallas a continuación:

1.   "Emi.tir Pasaportes saJvadorejios'','  Reportó  un  total  de 44, 935  pasaportes;  9,  619
pasaportes menos de la cantidad programada, con un porcentaje de cumplimiento del
82% en su ejecución.

2.   "Emi.tl.r Constanci.as de No RestrJ.cci.óJ]",. para el mes de enero  reportó un total  de s
constancias; 2 constancias menos de la cantidad programada (10), con un porcentaje de
cumplimiento del 80°/o en su ejecución.

3.   ``Realizar  prechequeo  de  personas  que  viajan  fuera  de  EI  Salvador  por  vía
terrestre",.  Reportó  974  personas  prechequeadas  más  de  lo  programado  (30,000
personas prechequeadas), haciendo un total para el mes de enero de 30, 974, con un
porcentaje de cumplimiento del 103%.

4.   "Revisar autorizaciones de salida de niñas, niños y adolescentes previas a su salida
del  país,  confiorme  a  lo  establecido  en  la  LEPINA",.  Reportó  un  total  de  2,021
permisos  de  salida;  21  permisos  de  salida  más  de  la  cantidad  programada,  con  un
porcentaje de cumplimiento del 101%.

Las  acciones  que se listan a continuación  superaron  la meta programada durante  el  mes  de
enero, el avance de las acciones se ajusta al 100%, las cuales se detallas a continuación:

5.   ``Emitir  certificaciones  y  constancias  de  pasaporte  y  certificaciones  de  otros
documentos  qwe  sean  de  sw  competenci'a'',.  Reportó  un  total  de  84  documentos
expedidos,  entre certificaciones y constancias competencia  de la  Gerencia de  Emisión
de  Pasaporte,  19  documentos  más  de  la  cantidad  programada, ya  que  depende  de  la
afluencia de las personas usuarias y solicitud de este tipo de trámites.

6.    "EJaborar   Resoluci.ones   de   Resi.denci.a'',`   Reporto   para   el   mes   de   enero    185
resoluciones más de lo programado  (400 resoluciones), haciendo un total para el mes
de enero de 585 resoluciones.

7.   "Elaborar Resoluciones de los trámites procesados por el Departamento de Visas y
Prorrogas",. Reportó un total de 185 resoluciones; 85 resoluciones más de la cantidad
programada. EI lncremento en este tipo de trámites depende de las personas usuarias
que lo solicite,



8.   ``Elaborar    Resoluciones    de    Renuncias,    Recuperaciones,    Naturalizaciones   y
Nacionalizaciones a la calidad de salvadoreño"; Reportó 20 reso\uüones más de \o
programado   (30   resoluciones),   haciendo   un   total   para   el   mes   de   enero   de   50
resoluciones.

9.   "Emitir Certificaciones de Movimiento Migratorio trámite particular''; Reportó 104
certificaciones más  de  lo  programado  (200  certificaciones),  haciendo  un total para  el
mes de enero de 304 certificaciones.

10. ``E¡ercer el control migratorio a través del registro entradas y salidas de personas
nacionales  y   exiranjeros   por   los   difierentes   puestos   migratorios   legalmente
habi./i.ffldos'','  en  esta  actividad  se  presentó  un  aumento  de  154,  503  registros  de
acuerdo con lo programado (600, 000 registros), con un total de 754, 503 registros el
flujo migratorio depende de la afluencia de los usuarios.

11.  "Recepción  y  asistencia  oportuna  a  connacionales  retornados  por  vía  aérea  y
terrestre recibidos por la Gerencia de Atención al Migrante'',. Reportó un total de
951 personas retornadas atendidas, esta acción depende de factores externos como la
cantidad de vuelos atendidos.

Las acciones que se listan a continuación presentan una disminución considerable de acuerdo
con lo programado, estas acciones dependen de variables externas, según el detalle siguiente:

12. "ReiJaJi.daci.ón de Pasaporte'',. Reportó un total de  1, 614 pasaportes;  886 pasaportes
menos de la cantidad programada, con un porcentaje de cumplimiento del 65% en su
ejecución, la disminución depende de la demanda de solicitudes de revalidaciones por
parte de las personas usuarias.

13. ``Realizar  control  migratorio  móvil  en  coordinación  con  la  Policía  Nacional  Civil
íPJVCJ",'  Reportó   un  total  de   23   patrullajes;   07  patrullajes   menos   de  la   cantidad
programada   (30   patrullajes),   esto   debido   a   que   el   Departamento   de   Patrullas
Fronterizas  realizó  apoyos  prolongados  a  los  Departamentos  de  Control  Migratorio
Terrestre y por falta  de  mantenimientos  correctivos y preventivos,  de  lo  cual  se  está
haciendo la gestión  correspondiente, con  un  porcentaje de cumplimiento  del  77%  de
acuerdo a lo programado.

14. ``Recepcionar y  resguardar  en  el  CAIPEM  a  personas  extranjeras  localEzadas  en
si.tuaci.ón  mi'gmtori.a  i.rreguJar'',.  Durante  el  mes  de  enero  se  atendieron  a  dos
personas    extranjeras,    una    cubana   y   una    colombiana,    con    un    porcentaje    de
cumplimiento del 20% de acuerdo con 1o programado.

Las  acciones  que  se  listan  a  continuación  no  se  encontraban  programadas  para  el  mes  de
enero 2021:

15. Seguimiento a los proyectos del PEMII.



16. Gestionar  ante   el   Ministerio   correspondiente   los   procedimientos   para   generar   el
mecanismo de firma electrónica certificada en la DGME.

17. Modernización de la Plataforma Tecnológica de Emisión de Pasaporte.

IV.          LOGROS1

Fortalecimiento institucional :

>    capacitación   sobre   ``Detección   de   documentos
fi.audulentos e impostores"



PLAN OPERATIVO AÑ0 20Z2
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGUR]DAD PÚBLICA

D]RECC[ÓN GENERAI. DE M[GRAC[ÓN Y EXTRANJERÍA
PERI0DO: ENERO 2022-FOND0 GOES -FAES

Actividadc.no.al/Subacüvldsd®s META ANUAL
UNIDAD  DEMEDIDA

PROGFmMADO EJECUTAIX)
AVANCEAJUSTADO OBSERVACIONES  / ACCIONES  CORRECTIVAS

1 Emltir Pa sa porbs sa lva dore ños 66464€ pasapoite emitldo 54554 44935 82% Dentro del ranoo de aceptacLón

2
R®v&Ildación  d®  Pasapoh. 30000

Pasaporte revaiidado 25CK) 1814 65%
Reducción  en la emisión  por disminución en  demanda  de9olicitudesderovalldacione§porpartedela§personasusuanag

3

Emitir c®dticacion.8 y consbncl&s d®  pasapob yc.iiificacion.sd.oeosdocum®ntosquosoandosu 780 Certíficación

65 84 100%
Demanda de solicitiides  por trámiios  do insiituciones  en

comp.toncla. Constanclss Alemania y  do la Embajada  de los  Eslados  Unidos de América

4
Elabonr R®solucion®9 de  Rea.dericia 4800

Resoluciones 400 585 100%
El  resultado depende de la  afluoncia del  usuario se ejecutaron185resolucionesmásdeloprogramado.

5

El.bonr    R.8oluclon®S     d.     los    aúmlos    proc®8ados    por    ®1D®partam®ntod®VlsasyProrTooa9 796

Regoliiciones 100 185 100%
El resultado depende de la afluencia  del  usuario se eiecutsron85reaolucionesmósdeloprooramado

Ó

Elaborar       R®solucion.s       d.       R.nuncia8,        R®cuporaclon®s,N®oralizaclon®syNacionalizaclone8®lac®lidadd. 360

Rosoluciones 30 50 100%
Depende dc la demanda  al  serwcio,  §e realizart»i  un total  do 50

S®lvador®ño. resoluciones.  20  más  de lo progmmado.

7

Emitir      C®rtificacion®8      d®      Movlmlonto       M¡eratorlo      trámlbparticular 2400

Certi6cación 200 304 100%
Se mcremeritaron  104 cenificacioneg  más  de  lo  programadodependedelademandadelse"cio

8 Emitir Coriatancias d.  No  R®sticclón 120 Documento 10 8 80% Denlfo del  rango  cle aceptación.

9
Ej.rc.r  ®1   control   migrator(o   a   través   d®I   r®oistro   ontndag  ysalldssd®poreonasn®cional®sy.xtranj®msporloadibr.nt.3puogtosmigratoriasloqalm.nt®habi}lt]das. 7360000

Fieg,stro 600000 754503 10J% Se  incremento  154503 movmientos  más  de  lo proommado

10

Roallzar  control  m¡aratorio  móv¡l  .n  coordinación  con  la  Pollcla 060

PatruHaies 30 23 77%

Se  realizó un  menor número de  patrullaies  debido a apoyo9
Naclon®l  Civll  (PNC). prolongadog al  Departamento  de Coiitrol  Migratoria te.iestre yfaftademanteoimientogcorrectiw)syprecntí`asdelos€hk:ulospatrullas`

11

Roalizar    pr®ch®qu®o    d®    p®rsonag   qu®    viajan    h®ra    d.    ElSalvad®rporvia®rr®sb 170000

Persona9 30000 30974 100%

12

R.viaar®utor¡zacion®s d®  8allda     d®  nlftas,  n¡ñog y adol®sc.nt.8pr.vi®8®ausalidedolpals,conbrm®alo®stabl®cido®i.laLEPINA 2„00
PemiBos  cle salida 20CO 2021 100%

13

R.c.pcionar      y      asisqr      opoitunament®        a       conn.cion-le6r.Omado3porvfaaór®ayt®rr®stror®cibidosporlaG®r®nciad®At®nciónalMioran®. 7200

Per§onas 600 95' 1C0%

lncremento en  la  atencLón  de  peBon89  retomadas  por vía aéreayterregtre.dependedefi]ctore§extemocomolacantidaddewelosatendidos`

14

Rec.pciomr y r®sguardar on ®1 CAIPEM a  p®rsonas oxtranj.ras 120

Pelsona§ '0 2 20%
Diirante el  mes  de enoro se  recibieion  en  resguardo en

locallz.das .n  sitq]ción  mloratorl.  lrr®oi.Iar  . CAIPEM a dos  per§ona§  extranjeras  una cubana y  uno acolombiana.ambosdelgéneromasculino

1

8246277 690499 836239 •            9896
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